
                  

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL

DE LLANO DEL BEAL, EN EL BEAL, A 3 DE OCTUBRE DE 2018

En El Beal, siendo las 20 horas y 8 minutos de la fecha indicada, se reúnen en el

Local Social, los vocales que a continuación se relacionan bajo la presidencia de la Sra. Dª.

Carmen Soto López y con la asistencia de la Secretaria por delegación de la Sra. Directora

de la Oficina del Gobierno Municipal, Dª Isabel Mª Guirado Baños, a fin de celebrar sesión

ordinaria del pleno de la Junta Vecinal Municipal y tratar los asuntos que constituyen el orden

del día, para lo cual se ha girado citación previa.

ASISTENTES:

Presidenta (PSOE): Dª. Carmen Soto López

Vicepresidente (PSOE): D. Juan Segura Cano

Por el PSOE: D. Fulgencio Soto Suárez

D. Francisco Vives Rubira

D. José M.ª García Vivancos

Por el PP: D. Juan Carlos Carrasco Pérez

D. Salvador Arjona Segura

D. Juan Francisco García Vives

También asisten por la Asociación de Vecinos Santa Bárbara,  D. Antonio Carrasco

Pagán y por la Asociación de Vecinos San Nicolás de Bari, D. Miguel Ángel Carrasco Pagán. 

La Sra. Presidenta abre la sesión y el Sr. Soto da lectura al orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta del pleno anterior de fecha 7 de agosto de 2018 (se envía

borrador por correo electrónico con anterioridad).

2. Información de las gestiones de la Sra. Presidenta.

3. Propuesta y aprobación, si procede, de presupuesto de gasto para cartelería en jardines

(capítulo VI).

4. Mociones, ruegos y preguntas.

1.  LECTURA  Y  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DEL  PLENO  ANTERIOR,  DE  FECHA  7  DE

AGOSTO DE 2018

El acta de referencia resulta aprobada por unanimidad sin reparos.

2. INFORMACIÓN DE LAS GESTIONES DE LA SRA. PRESIDENTA

El Sr. Soto informa que, en lo relativo al procedimiento de las subvenciones, se está a la

espera de que el Ayuntamiento informe sobre si las asociaciones están al corriente de sus
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obligaciones tributarias con las distintas administraciones y si tienen pendiente la justificación

de subvenciones anteriores. Cuando se reciba esta información, se convocará la Comisión de

Evaluación de las solicitudes de subvención.

También  informa  de  las  obras  que  se  están  realizando  a  cuenta  del  contrato  de

mantenimiento que se hizo, se ha pedido que se hiciera lo que ya se había solicitado en años

anteriores y estaba pendiente de hacer. Da lectura a las peticiones que se han efectuado.

Comunica que no se sabe si llegará el dinero para hacerlo todo o sólo una parte.

Comunica que se han pedido dos espejos retrovisores para El Estrecho, uno a colocar

entre las calles Perno y Balmes y otro en la bajada de la Plaza del Rosario. La Sra. Presidenta

añade que se va a pedir otro más para El Beal, para ponerlo junto a la lavandería, y que se

puedan ver los coches que vienen del Llano, el Sr. Carrasco Pérez muestra su conformidad.

La Sra. Presidenta dice que al día siguiente tiene una reunión en el Ayuntamiento sobre

los lotes para el año 2019 y, que va a aprovechar esta reunión para solicitar que se arreglen las

acumulaciones de agua que se producen por los montículos que se hicieron para desviar el

agua de lluvia.

Informa el Sr. Soto, también, que se van a colocar los bancos y las papeleras que se

comparon  el  año  anterior.  La  Sra.  Presidenta  comunica  que  ha  salido  a  contratación  la

demolición del consultorio antiguo, está el plazo abierto desde el 25 de septiembre y hasta el

día 9 de octubre. La intención es que se haga la demolición este año y el año que viene se

construya el nuevo local social, el dinero es de la Comunidad Autónoma, para dos años.

3.  PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE PRESUPUESTO DE GASTO PARA

CARTELERÍA EN JARDINES (CAPÍTULO VI)

El Sr. Soto muestra un presupuesto para colocar unos carteles informativos para los

dueños de perros en los jardines de la diputación. Es de la empresa Rótulos Sáez y asciende a

2.178  euros,  con  IVA  incluido  para  colocar  30  carteles,  10  en  cada  pueblo,  y  pasa  la

información (presupuesto y cartel) para que todos lo vean.

Se acuerda colocarlos en las siguientes zonas:

El Beal: 2 en la pista polideportiva, 4 en la Plaza de la Sombra (2 por parterre), 2 en la

Plaza de los Caídos y 2 en la Plaza de la Libertad.

El Estrecho: 4 en la Plaza San Nicolás, 2 en la Plaza Sagunto, 2 en la Plaza Albardilla, 1

en la Plaza del Salerillo y 1 en la Plaza de la Iglesia.

Llano del Beal: 1 en la Plaza del Hogar, 2 en la zona ajardinada de la C/ Zorrilla, 2 en el

parque de la C/ Calderón de la Barca, 1 en la Plaza del Minero, 2 en la C/ Mayor en la zona de

La Cabaña (Plaza Rodríguez de la Fuente) y 2 en la Plaza Alfonso XIII.

La votación resulta aprobada por unanimidad.
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Fuera del orden del día, el Sr. Soto presenta un presupuesto para animación infantil en

El Beal con motivo de la celebración de Halloween en este pueblo por importe de 1.500 euros

de la empresa Sonido play. Tanto la votación sobre su inclusión en el orden del día, como la

votación sobre el fondo del asunto resultan aprobadas por unanimidad.

4. MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Carrasco Pérez da lectura a un párrafo del acta del pleno de 26 de mayo de 2016,

en el  que dice que,  con anterioridad a esa fecha,  había estado en El Beal  el concejal  de

Deportes y se había comprometido a poner una red para los balones detrás de la portería que

aún no se ha puesto. La otra tarde un balonazo boyó la puerta de un coche.

La Sra. Presidenta dice que se responsabiliza personalmente de que se ponga la red,

aunque tenga que estar detrás de ello el tiempo que haga falta, igual que se ha arreglado la

soldadura de la pista deportiva de El Estrecho.

La Sra. Presidenta, no habiendo más temas a tratar, levanta la sesión, y siendo las 20

horas  y  37  minutos,  extiendo  yo,  la  Secretaria,  este  Acta  que  firmarán  los  llamados  a

suscribirla, de lo cual doy fe.

Se hace constar que la presente acta se expide antes de su aprobación y a reserva de

los términos que resulten de la aprobación de aquélla.

VºBº
LA PRESIDENTA

Fdo.: Carmen Soto López

LA SECRETARIA
P.D.

Fdo.: Isabel Mª Guirado Baños
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